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RESOLUCION del Servicio de la Lotería Nacional por la 
que se adjudican cinco preinios, de 500 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia Provincial de Madrid.

\
£ii el sorteo celebrado üoy, con arreglo ai articulo 57 de la 

Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 600 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogías en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Teresa Cañas Pérez, CQnsuelo García Vega. Rosa María Mo
rilla Arias, María Dolores Tarodo Gallego y Encarnación Ma- 

\ gallón Domínguez, del Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes

Madi-id, 25 de enero de 1964.—El Jefe del Servicio, por dele
gación, Rafael Alonso.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Baleares por la que se hace público el fallo 
que se cita.

Por el presente edicto se notifica a Helgi Laruson, de na- 
oionalldad islandesa, con jdltimo domicilio conocido en España, 
Camino Vecinal de la Vileta, número 160, actualmente en el 
extranjero en ignorado paradero, que el Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación de Baleares en Comisión Perma
nente y en sesión del día 14 de enero de 1964, al conocer el 
expediente número 245y63, instruido por aprehensión del auto
móvil «Lloyd», matrícula alemana 317-^-929, acordó el siguien
te fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de defraudación de 
menor cuantía comprendida en el aitlcplo cuatro de la Ley de 
31 de diciembre de 1941, de la que es responsable en concepto 
de autor Helgi Laruson.

2.0 Ap^reciar que no concun'en circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

3.0 Imponer, en consecuencia, a Heigi Laruson la sanción 
principal de multa de 117.891,41 peseUs, y en caso de insolven
cia la sanción subsidiaria de prisión que corresponda, con el 
limite máximo de dos años.

4.0 Declarar el, vehículo «Lloyd» 317-Z-929 afecto al pago 
de la sanción impuesta, y en el caso de que se hagan efectivas 
las responsabilidades y el vehículo no quede afecto a otras 
/prooede su reexportación, y de no hacerlo en el plazo de tres 
meses se entenderá cedido el vehículo al Estado, conforme los 
artículos cuarto y quinto del Decreto de 10 de marzo de 1950.

Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se reciba la pre
sente notificación, y contra, dicho fallo puede inteiponer recur
so- de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y De
fraudación en el plazo de quince días, significándole que la 
interposición de recurso no, suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Pi’ocedimiento para los reclamaciones 

. Económico-administrativas.
Palma de Mallorca, 18 de enero de 1964.—E1 Secretario.— 

Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—428-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando 'y Defrau
dación de Pontevedra por la que se hace público el 
acuerdo que se cita.

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 63 y 76 de la 
vigente . Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953. ha dictado, en el expediente número 204/62, ,el si
guiente acuerdo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contraban
do dé mínima cuantía, comprendida en el artículo séptimo de 
la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

Segundo.—^Declarar responsable, en concepto de autor, a 
José Manuel Lorenzo.

Tercero.—Imponer la multa de 1.350 peseta.s a José Manuel 
Lorenzo.

Total importe de la multa: 1.350 pesetas.
Cuarto.—En caso de insolvencia se impondrá la pena sqb- 

•Idiaria dé privación de libertad correspondiente, a razón de 
un día de privación de libertad por cada 10 pesetas de multa, 
por el plazo máximo de un año

Quinto.—^D^clarar el comiso de los géneros aprehendidos.

Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» 
para conocimiento de José Manuel Lorenzo, cuyo último do
micilio conocido era en calle Robleda, 64, Tels (Vigó), y en la 
actualidad en ignorado paradero, para que en el plazo ce quin
ce días, a partir de la fecha de recibo de esta notificación, efec
túe el pago de la multa impuesta, transcurrido el cual se exi
girá por vía de apremio con el recargo del 20 por 100, haciéndole 
saber asimismo que contra la transcrita resolución no he ad
mitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento.—^Se requiere al reo para que bajo su res
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de j953 manifieste si tiene o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá 
hacer constar ante este Tribunal los que fueren y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría del mismo en el térr 
mino de tres días una relación descriptiva de los mismos con 
el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecu
tarán dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no 
ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no 
los posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimien
to de la pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de 
un día por cada 10 pesetas de multa y dentro de los límites 
de duración máxima a que se contrae el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Iiey de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 10 de enero de 1964,—Secretario.—^Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—310-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 35IÍ6/1963, de 26 de diciembre, por el qye se 
aprueba el adicional liquido a que asciende la compen
sación económica de las obras de «C. N. de San Sebas
tián, Santander y La Coruña, puntos kilométricos 185,847 
al 189 (tramo de Beranqa), ensanche y mejora del firme 
(Santander )y>.

Examinado el expediente tramitado con motivo de la com
pensación económica de las obras de «Carretera N. de San Se
bastián, Santander y La Coruña, puntos kilométricos ciento 
ochenta y cinco coma ochocientos cuarenta y siete al ciento 
ochenta y nueve (tramo de Beranga). Ensanche y mejora del 
firme», provincia de. Santander, cíe conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinte de diciembi-e de mil novecientos 
sesenta y tres.

DISPONGO
Articulo único.—Se aprueba el gasto de un millón setecientas 

trece mil doscientas pesetas a que asciende ^ei adicional líquido 
de la compensación económica coiTespondiente las obras de 
«Carretera N. de San Sebastián, Santander y La Coruña, puntos 
kilométricos .ciento ^henta y cinco coma ochocientos cuarenta 
y siete al ciento oenenta y nueve (tramo de Beranga). Ensan
che y mejora del firme», provincia ae Santander, el cual de
berá imputarse al crédito consignado en la sección decimosép
tima, aplicación trescientos veintitrés-seiscientos once, coefi
ciente «A» del Presupuesto de Gastos Generales del Estado, 
dsitribuído en las siguientes anualidades:

Año mil novecientos sesenta y tres, un millón cuatrocientas 
siete mil novecientas diecis-lete pesetas con ti’einta y siete cén
timos; año mil novecientos sesenta y cuatro, trescientas cinco 
mil doscientas ochenta y dos peseta.s con sesenta y tres cén
timos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 'Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

F'RANCISCO FRANCO
El Ministro ae Obras Públicas. 

JORO* VIOON gUERODIAZ

DECRETO 119/1964, de 16 de enero, por el que se auto- 
riza la adquisición mediante concurso de una barredera 
mecánica con destino al píierto. de SevAlla.

Examinado el e.xpediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para realizar por concurso público la adquisición de una 
barredArá mecánica con destino al puerto de Sevilla, en cuya



B. O. del E.—Núm. 23 27 enero 1964 115S

tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por la legis
lación vigente, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo primero.—Se autoriza la contratación mediante con

curso público de la adquisición de una barredera mecánica con 
destino al puerto de Sevilla, con arreglo al proyecto de bases 
aprobado técnicamente por Resolución de la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas de veintidós de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres y al pliego de condiciones particu
lares y económicas que se ha aprobado a estos fines.

Artículo segundo.—El presupuesto de contrata, de novecien
tas cincuenta mil pesetas, se imputará a los fondos de la sub
vención del Estado de la Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Sevilla, procedentes de la aplicación presupuestaria trescien
tos veinticinco-cuatrocientos dieciséis, en el ejercicio de mil no
vecientos sesenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIOON SUERODIAZ

DECRETO 120/1964, de 16 de enero, por el que se auto- 
riza la adquisición mediante concurso de una pala car
gadora con destino al puerto de La Coruña.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para realizar por concurso público la adquisición de 
una pala cargadora con destino al puerto de La Coruña, en cu
ya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por la 
legislación vigente, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza la contratación mediante con

curso público de la adquisición de una pala cargadora con des
tino al puerto de La Coruña, con arreglo al proyecto de bases 
aprobado técnicamente por Resolución del Inspector general 
de la decimosexta Demarcación de veinticinco de julio de mil 
novecientos sesenta y tres y al pliego de condiciones particu
lares y económicas que se ha aprobado a estos fines.

Artículo segundo.—^El presupuesto de contrata, de setecien
tas setenta y seis mil doscientas cincuenta pesetas, se impu
tará a los fondos de la subvención del Estado de la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de La Coruña, procedentes de la 
aplicación presupuestaria trescientos veinticinco*cuatrocientos 
dieciséis, en el ejercicio de mil novecientos sesenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientas sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 121/1964, de 16 de enero, por el que se auto
riza la adquisición mediante concurso de 150 carreti
llas elevadoras con destino a la Junta Central de 
Puertos.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para realizar por concurso público la adquisición de 
ciento cincuenta carretillas elevadoras con destino a la Junta 
Central de Puertos, en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente, de conformidad 
con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se autoriza la contratación mediante con

curso público de la adquisición de ciento cincuenta carretillas 
elevadoras con destino a la Junta Central de Puertos, con arre
glo al proyecto de bases aprobado técnicamente por Resolución 
de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas de uno 
de agosto de mil novecientos sesenta y tres y al pliego de con
diciones particulares y económicas aprobado a estos efectos.

Artículo segundo.—El presupuesto de contrata, de ochenta 
millones doscientas cincuenta mil pesetas, se imputará a los

fondos de la subvención del Estado de la Junta Central de 
Puertos, procedentes de la aplicación presupuestaria trescientos 
veinticinco-cuatrocientos dieciséis y distribuido en las siguien
tes anualidades: la del año mil novecientos sesenta y cuatro, 
por importe de veintiún millones de pesetas; la del de mil no
vecientos sesenta y cinco, por cincuenta y un millones dos
cientas veinticinco mil pesetas, y la del de mil novecientos 
sesenta y seis, por el resto, de ocho millones veinticinco mil 
pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 122/1964, de 16 de enero, por el que se adjudi
ca definitivamente a la «Sociedad Española de Cons
trucción Navah> el concurso celebrado para la «Adquisi
ción de dos nuevas locomotoras Diesel para los servi
cios del puerto de Huelva».

Eexaminado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para realizar por el sistema de concurso público la 
«Adquisición de dos nuevas locomotoras Diesel para los servicios 
del puerto de Huelva», en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente, de conformidad 
con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se adjudica definitivamente el concurso 

celebrado para la «Adquisición de dos nuevas locomotoras Diesel 
para los servicios del puerto de Huelva» a la «Sociedad Española 
de Construcción Naval» en la cantidad de siete millones no
vecientas noventa y siete mil novecientas setenta y dos pe
setas, con plazo de dieciocho meses, con arreglo a la oferta 
presentada por dicha Sociedad en su primera variante de lo
comotoras de doscientos veinte caballos de potencia, con reduc
ción final trece coma dos/uno, para ancho de vía normal es
pañol (mil seiscientos setenta y cuatro milímetros), y disposi
ción de ruedas cero-cuatro-cero con las cuatro ruedas motrices, 
y cláusula adicional aceptada por dicha Sociedad en dos de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, en cuanto no modifi
que las bases del concurso, que deberán mantenerse en vigor a 
todos los efectos.

Artículo segundo.—El gasto que representa la adquisición 
del material de que se trata, importante siete millones nove
cientas noventa y siete mil novecientas setenta y dos pesetas, 
se distribuirá en las siguientes anualidades: la dél corriente 
ejercicio económico de mil novecientos sesenta y cuatro, por 
importe de siete millones ciento noventa y ocho mil ciento 
setenta y cuatro pesetas con ochenta céntimos, y la del de 
mil novecientos sesenta y cinco, por setecientas noventa y nueve 
mil setecientas noventa y siete pesetas con veinte céntimos, 
con cargo a los fondos de subvención de la Junta de Obras y 
Servicios del Puerto de Huelva, procedentes de la aplicación pre
supuestaria trescientos veinticinco-cuatrocientos dieciséis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 123/1964, de 16 de enero, por el que se auto
riza la adquisición mediante concurso de ocho grúas de 
pórtico con destino al puerto de Santa Cruz de Tene
rife.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para realizar por concurso público la adquisición de 
ocho grúas de pórtico para el puerto de Santa Cruz de Tene
rife, en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigi
dos por la legislación vigente, de conformidad con el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza la contratación mediante con

curso público de la adquisición de ocho grúas de pórtico con 
destino al puerto de Santa Cruz de Tenerife, con arreglo al 
proyecto de bases aprobado técnicamente por Resolución de 
la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas de vein


